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1. Introducción

El concepto de crisis sanitaria suele asociarse 
a otros términos, como el de alerta o emer-
gencia sanitaria, y todos ellos hacen referen-
cia a situaciones en las que de alguna mane-
ra se percibe, de forma real o potencial, una 
amenaza para la salud de la población. No 
obstante, conviene clarificar todos estos tér-
minos, al menos metodológicamente, para 
acercarnos, de una forma ordenada, a definir 
y analizar la responsabilidad que la sociedad 
puede esperar y demandar del farmacéutico 
especialista en farmacia hospitalaria y ante la 
que nosotros, como profesionales, debemos 
dar adecuada respuesta.

Citando a la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS), sus estados miembros afrontan 
una amplia gama de emergencias resultan-
tes de riesgos diversos en cuanto a escala, 
complejidad y consecuencias internaciona-
les1. Estas emergencias pueden tener pro-
fundas repercusiones políticas, económicas, 
ambientales, sociales y de salud pública, y sus 
consecuencias a largo plazo pueden a veces 
persistir durante años. Es posible que sean el 
resultado de desastres naturales, conflictos, 

brotes de enfermedades, contaminación de 
alimentos o derrames químicos o radionu-
cleares, entre otros peligros. Estas situacio-
nes, en un momento dado, pueden socavar 
décadas de desarrollo social y progreso en 
materia de salud, dañar hospitales y otras 
infraestructuras sanitarias, debilitar los siste-
mas sanitarios y desacelerar el avance hacia 
los objetivos de desarrollo del milenio defini-
dos por la propia Organización de las Nacio-
nes Unidas (ONU)2.

La OMS hace un seguimiento continuo de los 
eventos que suceden en todo el mundo, a fin 
de determinar su posible repercusión sobre 
la salud pública y si requieren una respuesta 
de emergencia. Tales eventos pueden suce-
der repentinamente (terremotos, tsunamis, 
derrames químicos, etc.) o desarrollarse de 
forma progresiva (aquellas situaciones en las 
cuales el riesgo para la salud pública puede 
aumentar con el transcurso del tiempo, como 
conflictos armados prolongados, brotes pro-
gresivos de enfermedades, sequías o insegu-
ridad alimentaria). La Tabla 1 desarrolla las 
definiciones formalmente establecidas por la 
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Tabla 1. 

Clasificación de los  
eventos según la  
Organización Mundial  
de la Salud (OMS)1.

Tipo de evento Definición

Sin clasificar • Evento sometido a evaluación, seguimiento o vigilancia por parte 
de la OMS.

• No requiere ninguna respuesta de la OMS.

Grado 1 • Evento que afecta a uno o varios países con consecuencias mínimas  
para la salud pública y que requiere una respuesta mínima de la  
oficina de la OMS en el país o una respuesta internacional mínima  
de parte de la OMS.

• El apoyo interno o externo que requiere la oficina de la OMS en el  
país es mínimo.

• El apoyo a la oficina en el país es coordinado por un punto focal en  
la oficina regional.

Grado 2 • Evento que afecta a uno o varios países con consecuencias moderadas 
para la salud pública y que requiere una respuesta moderada de la 
oficina de la OMS en el país o una respuesta internacional moderada de 
parte de la OMS.

• El apoyo interno o externo que requiere la oficina de la OMS en el país 
es moderado.

• Un equipo de apoyo a emergencias, que opera desde la oficina regio-
nal, coordina el apoyo a la oficina en el país.

Grado 3 • Evento que afecta a uno o varios países con consecuencias sustancia-
les para la salud pública y que requiere una respuesta sustancial de la 
oficina de la OMS en el país o una respuesta internacional sustancial de 
parte de la OMS.

• El apoyo interno o externo que requiere la oficina de la OMS en el país 
es sustancial.

• Un equipo de apoyo a emergencias, que opera desde la oficina 
regional, coordina el apoyo a la oficina en el país. 
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OMS para los grados de clasificación de estos 
eventos.

En España, el Centro de Coordinación de 
Alertas y Emergencias Sanitarias (CCAES), 
creado en el año 2004 y dependiente de la 
Dirección General de Salud Pública, Calidad 
e Innovación del Ministerio de Sanidad, tie-
ne como función coordinar la gestión de la 
información y apoyar en la respuesta ante 
situaciones de alerta o emergencia sani-
taria nacional o internacional que supon-
gan una amenaza para la salud de la pobla-
ción3. Además es la unidad responsable de 
la elaboración y desarrollo de los planes de 
preparación y respuesta para hacer frente a 
las amenazas de salud pública. Para ello, se 
ha creado el Sistema Nacional de Alerta 
Precoz y Respuesta Rápida (SIAPR)4, con el 
objetivo principal de detectar rápidamente 
aquellas amenazas y situaciones que puedan 
tener un impacto grave en la salud de la po-

blación, que tengan capacidad de extensión 
en el territorio nacional y requieran la toma 
de medidas de forma rápida y coordinada, 
con el fin de prevenir la propagación y  dar 
una respuesta de salud pública adaptada a la 
situación (Figura 1). Este sistema debe detec-
tar, verificar, evaluar y comunicar los eventos 
que puedan tener importancia en salud pú-
blica independientemente de su origen. En 
este contexto, se define evento como una 
situación de cualquier naturaleza que esté 
afectando o pueda afectar a la salud de la po-
blación.

El sistema se establece a partir de la estructu-
ra autonómica y de la Administración General 
del Estado y está constituido, de forma resu-
mida, por el Centro de Enlace Nacional (CEN), 
que recibe comunicaciones de los Centros 
de Enlace Autonómicos (CEA) sobre aquellos 
eventos que cumplan los criterios estableci-
dos en el SIAPR.
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Figura 1. 

Objetivo principal 
del Sistema Nacional 
de Alerta Precoz y 
Respuesta Rápida 
(SIAPR) del Ministerio 
de Sanidad2.

DETECCIÓN RÁPIDA DE AMENAZAS Y SITUACIONES

Con capacidad  de 
extensión  en  el  

territorio  nacional

Que requieren  la toma  
de  medidas  de  forma  

rápida  y coordinada

Que puedan  tener  un  
impacto  grave  en  la  

salud  de  la  población 
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2. Medicamentos y  
emergencias sanitarias

mento de Medicamentos de Uso Humano 
de la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios (AEMPS). La posterior 
Resolución de 2019 por la que se publica el 
Convenio entre el Ministerio de Defensa y 
la AEMPS5 implementa un marco normativo 
para la custodia y gestión de:

• El depósito estatal estratégico de medi-
camentos y productos sanitarios para 
emergencias y catástrofes.

• El depósito estatal de antivirales.

• El depósito contra la viruela.

• El depósito de antitoxinas y medicamen-
tos de urgencia.

• La fabricación de medicamentos para 
situaciones especiales.

En esta misma resolución, se establece la 
necesidad de que se desarrollen sistemas 
operativos a seguir entre la AEMPS y el Mi-
nisterio de Defensa, para la gestión de re-

En general, podemos afirmar que, en la gran 
mayoría de lo que hemos definido ante-
riormente como eventos, bien sea desde la 
definición y clasificación de la OMS o en las 
definiciones emanadas del CCAES, el medi-
camento va a ser una tecnología sanitaria 
a utilizar como parte de la respuesta a dicha 
situación de amenaza (real o potencial) a la 
salud de la población.

Refiriéndonos ya a nuestro país, lo primero 
que hay que destacar es que en el Real De-
creto 1275/2011 por el que se crea la Agen-
cia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios (AEMPS) y se aprueba su Estatuto, 
en concreto en el artículo 7, se señala espe-
cíficamente que una de sus competencias es 
mantener un depósito estratégico de me-
dicamentos y productos sanitarios para 
emergencias, catástrofes y cooperación 
internacional, coordinando el suministro 
de vacunas, medicamentos y productos sa-
nitarios para campañas sanitarias cuya ad-
quisición y distribución conjunta se decida 
por las distintas administraciones sanitarias. 
Esta competencia recae sobre el Departa-
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servas estratégicas de medicamentos y/o 
producción de medicamentos en las situa-
ciones de emergencias y catástrofes. Es 
destacable también que el almacenamiento, 
la custodia y la gestión del depósito de anti-
toxinas y medicamentos de urgencia que se 
determine, serán entregados al Servicio de 
Farmacia del Hospital Central de la Defen-
sa Gómez Ulla, en Madrid, o al Centro Militar 
de Farmacia de la Defensa (CEMILFARDEF).

Además, debe establecerse una adecuada 
coordinación con otras estructuras de ges-
tión de crisis sanitaria. Así, por ejemplo, está 
establecido que una de las funciones del CEN 
del SIAPR, anteriormente mencionado, es 
establecer un sistema de información ac-
tualizada sobre el stock de medicamentos 
esenciales ante emergencias4, función que 
deberá establecerse necesariamente de for-
ma coordinada con la AEMPS.

En cualquier caso, todas estas estructuras, 
funciones y competencias, están establecidas 
en los niveles de macrogestión y mesogestión. 
Resulta, por tanto, imprescindible implemen-
tar esta coordinación al nivel de microgestión 
(hospitales y otros centros asistenciales, in-
cluidos los centros de atención sociosanitaria), 

puesto que es aquí donde van a tener que uti-
lizarse estos medicamentos en la población 
afectada por la crisis sanitaria. Sin descartar 
la colaboración de los profesionales sanitarios 
asistenciales en los niveles mencionados, es 
en el hospital y en el resto de centros sanita-
rios (incluida la atención primaria y sociosani-
taria) donde la participación de los servicios de 
farmacia y de sus profesionales por su forma-
ción, conocimientos y experiencia, puede ser 
totalmente estratégica, necesaria y de muy 
alto valor para la gestión directa de la crisis. 

Esta participación no debe limitarse única-
mente a aspectos logísticos y operativos, sino 
que estos profesionales cualificados deben 
asumir las responsabilidades y el liderazgo en 
el diseño y análisis de estudios de utilización 
y ensayos clínicos con medicamentos, guías 
de práctica clínica, protocolos farmacotera-
péuticos y otras herramientas que ayuden al 
resto de profesionales a la utilización eficaz 
y segura de los medicamentos implicados en 
atender a los ciudadanos y pacientes afecta-
dos. Todo ello sin perjuicio de los cambios ne-
cesarios en los modelos asistenciales de los 
servicios de farmacia que permitan incorpo-
rar la atención farmacéutica a los ciudadanos 
o pacientes afectados por la crisis.
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3. Responsabilidades del  
farmacéutico especialista en 
farmacia hospitalaria en la 
respuesta a una crisis sanitaria

3.1. Gestión logística
Su implantación debe estar basada en la que 
es la primera y más básica responsabilidad 
del servicio de farmacia, que es garantizar, 
de forma segura y eficaz y bajo cualquier cir-
cunstancia, la disponibilidad y el acceso a los 
medicamentos para los pacientes y ciudada-
nos, teniendo muy en cuenta que puede ser 
necesario incluir a pacientes del ámbito de la 
atención primaria, el domicilio y los centros 
sociosanitarios.

Para ello, la estrategia desarrollada por el 
servicio de farmacia debe tener las siguien-
tes etapas:

1.  Conocimiento y análisis del problema de 
salud generado por la crisis sanitaria. Esta 
primera etapa resulta imprescindible para 
conocer qué tipo de medicamentos vamos 
a tener que gestionar y qué tipo de dificul-
tades pueden tener el resto de pacientes 

para el acceso a sus tratamientos farma-

cológicos habituales (desastres naturales 

o provocados que interrumpan vías de 

comunicación y transporte habituales, res-

tricciones a la movilidad por confinamiento 

poblacional o aislamiento, etc.).

2.  Análisis de la disponibilidad de los me-
dicamentos necesarios (proveedores de 

la industria farmacéutica o existencias 

centralizadas de reservas estratégicas en 

organismos de la administración central 

y/o autonómica, etc.), estimación de ne-

cesidades y cálculos de aprovisionamiento 

en base a la actividad esperada (stock 

máximo, mínimo y punto de pedido), así 

como la resolución de situaciones de de-
sabastecimiento.

3.  Procedimientos de recepción, control, 
almacenamiento y custodia segura de 

los medicamentos.
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4.  Procedimientos de acondicionamiento y 
distribución segura y eficaz de los medi-
camentos.

5.  Establecimiento de canales efectivos de 
comunicación horizontales y verticales 
entre los diferentes profesionales con 
responsabilidad en la gestión de la crisis y 
la atención sanitaria.

Existen experiencias publicadas sobre las 
experiencias de los servicios de farmacia en 
diferentes escenarios de crisis sanitaria que 
pueden servir para el análisis y la elaboración 
de procedimientos normalizados de traba-
jo que permitan adaptar, de forma rápida y 
eficaz, los habituales procesos logísticos de 
la cadena de suministro de medicamentos a 
las singularidades de una crisis sanitaria espe-
cífica y de los medicamentos utilizados en la 
misma6-8.

Dentro de este apartado, no podemos olvidar 
la gestión de los productos sanitarios (PS), 
puesto que es obligación de los servicios de 
farmacia hospitalaria, por medio del Real 
Decreto Legislativo 1/2015, que aprueba el 
texto refundido de la Ley de Garantías y Uso 
Racional de los Medicamentos y Productos 
Sanitarios9. En este decreto, se expone que 
una de las funciones de los servicios de far-
macia hospitalaria es participar y coordinar la 
gestión de la compra no solo de los medica-
mentos, sino también de los PS del hospital, 
para asegurar la eficiencia de la misma. Por 
lo tanto, en una situación de crisis sanitaria 
donde la disponibilidad y el uso racional del 
producto sanitario es una responsabilidad 
multidisciplinar, es importante disponer del 
conocimiento técnico y legal de los produc-
tos sanitarios. En este contexto, se hace im-
prescindible la implicación del farmacéutico 
de hospital como uno de los profesionales sa-

nitarios capacitados para la gestión integral 
de estos productos. Con su participación, se 
puede analizar la situación de crisis sanitaria 
y realizar una selección de los PS basada en 
criterios científicos y de coste-beneficio, así 
como diseñar un circuito que permita la vigi-
lancia de los mismos y que garantice su tra-
zabilidad10. 

3.2 Gestión de la asistencia 
farmacéutica
En este apartado, debe tenerse en cuenta la 
necesidad de establecer una serie de aspec-
tos de análisis que permitan mantener la asis-
tencia habitual a los pacientes que dependen 
del hospital y, simultáneamente, atender a 
los nuevos pacientes y ciudadanos cuya asis-
tencia pasa a ser también responsabilidad de 
este11. A partir de dichos aspectos, se pueden 
determinar las responsabilidades del farma-
céutico de hospital:

• Sistema de monitorización de la activi-
dad e indicadores críticos: es necesario 
disponer de un cuadro de mando con 
datos de ocupación y distribución en el 
hospital (con detalle de las distintas uni-
dades de hospitalización y de las unida-
des de críticos) y centros externos, perfil 
de prescripción, actividad de elaboración 
de medicamentos y dispensación en los 
distintos escenarios que sean ámbito 
de actuación (pacientes ingresados, 
pacientes ambulatorios de hospitales de 
día, altas, traslados, pacientes en centros 
externos y atención domiciliaria).

• Posible ampliación del horario de aten-
ción continuada del servicio de far-
macia y establecimiento de teletrabajo 
y turnos especiales.
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• Asistencia a la prescripción, valida-
ción y atención farmacéutica: para 
estas actividades, es fundamental la 
priorización de pacientes y puede resul-
tar de gran ayuda la protocolización y la 
gestión de alertas. 

• Dispensación de medicamentos a 
unidades intrahospitalarias y extrahospi-
talarias (botiquines, sistemas automati-
zados de dispensación, nuevas unidades 
asistenciales, hoteles medicalizados, 
residencias sociosanitarias, hospitales de 
campaña, etc.). Dispensación de medica-
mentos a pacientes al alta, o trasladados 
a otros centros, y a pacientes externos 
en el ámbito domiciliario, previa teleasis-
tencia farmacéutica no presencial.

• Elaboración centralizada y acondicio-
namiento de medicamentos para todo 
tipo de pacientes y ámbitos.

• Participación en procesos masivos de  
vacunación poblacional en el contexto 
de crisis sanitarias derivadas de pande-
mias.

3.3 Gestión del conocimiento
En un contexto de crisis sanitaria en el que 
los medicamentos a emplear pudieran estar 
sometidos a un elevado grado de incertidum-
bre, como puede ser en una pandemia de na-
turaleza infecciosa sin tratamiento definido, 
se hace imprescindible la participación de un 
profesional sanitario experto en la lectura 
crítica y la evaluación de medicamentos, 
responsabilidad que puede ser asumida por 
el farmacéutico especialista en farmacia hos-

pitalaria. Es básico identificar la calidad meto-
dológica y el adecuado diseño de los estudios 
cuyos resultados han ido publicándose para 
intentar extraer, antes incluso de que las au-
toridades a nivel regional o nacional pudieran 
incorporar cambios en los protocolos genera-
les, aquella información que pueda incidir de 
manera relevante en los protocolos terapéu-
ticos. Por ello, resulta fundamental también 
la formación clínica del farmacéutico que le 
permita trasladar al entorno multidisciplinar 
las conclusiones de aquellos estudios de ma-
yor calidad, sabiendo no solo dimensionarlos 
en términos de calidad metodológica, sino de 
aplicabilidad clínica de los hallazgos12.

En este sentido, es de muy notable interés 
la reflexión de Alegre del Rey13, en la que se 
determinan los criterios para incorporar la 
evidencia ante un reto emergente, como 
pudiera ser una crisis sanitaria, que se reco-
gen en la Tabla 2.

En general, apenas existen en nuestro medio 
recomendaciones o criterios que establezcan 
las responsabilidades de los diferentes profe-
sionales, incluidos los farmacéuticos de hos-
pital, en la gestión de una crisis sanitaria en 
el ámbito hospitalario o del centro asistencial 
sanitario. Sería deseable que existieran docu-
mentos de consenso que permitieran definir 
la responsabilidad de cada profesional y ser-
vicio hospitalario ante una crisis sanitaria ade-
cuadamente coordinada con las autoridades 
de gestión de la crisis. Como ejemplo, la Ame-
rican Society of Health-System Pharmacists 
(ASHP) tiene publicadas unas recomendacio-
nes desde 2003 donde recoge los principios 
generales de actuación de los farmacéuticos 
en varios puntos en base a su formación, ex-
periencia y responsabilidad legal14.
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Tabla 2. 

Criterios para incorporar 
la evidencia ante un reto 
emergente12.

•  Distinguir la investigación publicada (peer-review) de la que aún no lo está.

•   Considerar la mejor evidencia científica disponible, sin caer en “infoesclerosis”.

•   Afinar la lectura crítica evaluando sesgos (inversamente proporcionales al nivel de evidencia).

•  Tener en cuenta que, ante la emergencia, las revistas relajan sus criterios de aceptación.

•  Mantenerse al día: las decisiones deben revisarse y pueden cambiar.

•  Realizar una lectura multidisciplinar antes de decidir.

•  Revisar los pros y los contras para tomar decisiones realistas y prácticas.

•  Asumir la investigación: evaluar y publicar.
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4. Conclusiones

Como resumen final de todo lo expresado, 

es posible establecer las siguientes conclu-

siones que pueden generar estrategias de 

planificación y trabajo conjunto entre los far-

macéuticos de hospital y otros profesionales, 

así como con las sociedades científicas y las 

diferentes autoridades y/o estructuras sani-

tarias con responsabilidad en la gestión de 

las crisis sanitarias:

• La aparición de emergencias sanitarias 

de diferente naturaleza, con posibles 

repercusiones (potenciales y reales) 

sobre la salud de los ciudadanos, es una 

realidad que la sociedad debe aceptar 

como posible y, por tanto, es preciso 

tener preparadas estrategias de res-

puesta que puedan disminuir los daños 

derivados de las mismas.

• Es muy frecuente que el medicamento 

sea una de las tecnologías sanitarias 

a utilizar como parte de la respuesta 

a dicha situación de crisis o emergencia 

sanitaria. 

• Es importante gestionar de forma amplia 
y completa todos los aspectos relaciona-
dos con la utilización de medicamentos. 
Los aspectos logísticos de disponibilidad 
y gestión de stocks son fundamentales, 
pero la gestión no debe limitarse a este 
ámbito, sino que es imprescindible que 
estos atributos estén acompañados de 
herramientas que hagan posible una 
utilización eficaz, segura y eficiente 
de estos medicamentos (guías de 
práctica clínica, protocolos, etc.). Estas 
herramientas deben basarse en el cono-
cimiento y estar totalmente adaptadas 
a la naturaleza del evento que ha gene-
rado la crisis sanitaria.

• Los profesionales de los servicios de 
farmacia hospitalaria, por su forma-
ción, experiencia y conocimiento, están 
capacitados para liderar y asumir res-
ponsabilidades organizativas y logís-
ticas en relación con la utilización de 
medicamentos en un contexto de crisis 
sanitaria, tanto en el hospital como 
en su ámbito de actuación. Así mismo, 
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son los que pueden dirigir, en estrecha 
colaboración con otros profesionales 
sanitarios y autoridades, la elaboración 
e implementación de herramientas que 
garanticen una utilización eficaz y segura 
de los medicamentos necesarios para el 
abordaje de la crisis, así como la evalua-
ción de sus resultados en términos de 
salud para ir estableciendo las oportunas 
acciones de mejora.

• Así mismo, es responsabilidad de los 
servicios de farmacia la implementación 

de cambios en sus procesos asistenciales 
habituales, con el objeto de incorporar 
la atención de la población afectada que 
deba ser tratada con medicamentos. Es-
tas actividades irán acompañadas de los 
procedimientos de control, gestión de la 
calidad y seguridad y la evaluación de los 
resultados habituales. En este sentido, 
la utilización de las nuevas tecnologías 
y la atención farmacéutica no presencial 
son herramientas útiles en una situación 
de crisis sanitaria.
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